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¡EL BANGO Y  EL  TCSURO

Dejaremos para pluma más compe- ¡' 
entes e) tratar el asunto de la última 
fcrisis. Solo ai nos permitiremos decir 
l este respecto que no ha sido el Con 
je de Romanones quien ha dado m uer 

al GoBíemo del Sr. Maura.
Los proyectos del Sr. Cambó, de- 

«rminando una verdadera oposición 
ntre sus compañeros d e  Gabinete y 
ncontrándose sin entusiasmos y sin 
uerzas que nac*n siempre de la con- 
icción para defenderlos o para acon- 
ejar a la mayoría su votación, han 
ido los que en realidad han determi- 
lado la crisis que venia latente desde 
ace ya días.
La reunión de los diputados agra- 

ios y el acuerdo de romper toda dis- 
iplina política para la defensa de los 
tereses agrícolas han colmado la 
edida de las desaveniencias y dua- 
mos existentes entre el conglomera 
del Gobierno dimisionario.

Era evidente el fracaso del Sr.Cam- 
en su obra de reconstitución eco- 

mica, y nosotros nos permitimos 
eer que hombre tan avisado como 
leader regionalista, no podía des 
nocer el ambiente hostil en que se 
senvolvía y por lo tanto habrá sido 
primer convencido de su fracaso 
Por de pronto, ya ha sacado sus 
s proyectos más importantes: Aran- 
Ies que tantas quejas y lamentos 
oducen desde su aparición y la ley 

Ordenación bancaria impuesta a 
s Cámaras con guillotina y todo, la 
al ya calificamos a su tiempo y en 
ra parte de ley coaccionada.
Esos dos triunfos personales del se 
r Cambó nos han revelado algo..y 
poco de la idiosincracia del minisr 
catalán y de sus tendencias reno 

doras. El tiempo nos dará a cono 
r y no sie hará esperar mucho, los 
aullados de esa obra tan discutida. 
Por hoy nos queremos limitar tan 
lo á un punto que hace relación

Í
e famoso ordenamiento bancario 
le con pretexto de la prórroga de 
ivilegiode emisión en favor del Ban 
de España, ha servido al Sr. Cam 
para alardear de economista y fi- 

anefero a la derniére.
| Inclinándose del lado de ios enemi- 

del Banco ha impuesto a éste 
adiciones onerosas que no sabemos 
pr qué razón su Conseja y la Junte 
pneral de aúcionistas se han allana 

a admitir.

I
 Conocido compres ya el Balance 
1 afio 1921, líos encontramos «fue 
la cuenta de beneficios y su distri 

Ición existen las siguientes partidas 
lEl Banco de España ha pagado al 

Isoro público por razón de impues- 
p de toda clase la respetable suma 
137.644.988,71 y en cambio ha per 
Mdo d l̂ mismo Tesoro, por bene 
lo  en sus operaciones la c|fra de 
¡95.349,<58 de la (fue hay qúe deducir 
! 'beneficios correspondientes a co 
piones por deudas municipales que 
i rece en el Balance fundida con la 
nisión obtenida por deuda del Te-

s decir, que en el año último, el 
ico ha pagado al Tesoro por im 
tos 19.594.157,55 pesetas Inás 
en el afio 1920. , >

1 total de los beneficios obtenidos 
el Banco de España en el último 
cicio ha sido de 151.550.447,64 pe 
s y deducidos los gastos de di 

Iones 668 533, 19 queda un resto 
beneficios 119 881.914,45 de pese 
de los que rebajando aún 37 mi 

es 644.988,71 de los referidos im 
íslos quedan 82.256.925,74 de fie 
as como ganancia líquida a repar 
ntre sus 300.000 acciones, 
a en otro artfeuló tratamos de las 
tayas del privilegio y expusimos lo 
por él pagaba el Banco al Tesoro, 
 ̂ dejamos bien claramente ex 

sto cómo el Banco de España tri 
y la. cuantía en que lo hace, aña 

ido quv como la Hacienda inler 
c lo d » k w  operaciones que 
leo reaiíza,rio puede haber' ocul 
Ón posible, 
piatá todas las manifestaciones de 
$l(g«;, ,|pdus<> la nrismade Indole 
caria, rindiese al Tesoro tan opi 
i y saneados productos!

•v:J '■ í >•' Ju t«€ . Harváa

Destinos civiles para
t a t o l e s  M [jércilo
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El Diiirio Oficial de! M inisterio  de 
la G u e rra , co rre s  pondú-n tc  al d ía  p r i 
m ero  de! mes ac tu a l, p u b licó  l-,u si- 
"u ie u le s  vacan tes:
De c a r t e r o ......................• . . .  .
l)e  p e a tó n .............. ..............................
De a lg u a c i l ......... .................................
De recau d ad o r de fondos m u  ni-, i-

pales..........................................
De oficial de S e c re ta ría  de A y u n 

ta m ie n to .............................................
De g u a rd ia  m u n ic ip a l ( u rb a n o  y

cam po \ ........................  . .  1 ............
De peón cam illero  de  m un ic ip io  .
De m ozo de  e s t ra d o s ........................
Do s e p u l tu r e r o ....................................
De conserje  d e  m a ta d e ro  pú b lico .

P a ra  odnocer 1 d e ta lles  re sp ec to  a 
sue ldos, residencia  e in fo rm es ¡-¡obre 
docum entación  n ecesaria  p a ra  sotici- 
t  ir lo s  y  fo rm a de h acerlo , to d o  s u s 
crip to !' pu ed e  d ir ig irse  a la A d m in is 
trac ión  de  LA líAZ<'*N, C alle de  M aria
no C ata lina , 04, p ra l . ,  o  a cu d ir  a ella , 
deb iendo , en  el p r im e r caso, a co m p a
ñ a r  el fran q u eo  p a ra  la re sp u esta .

E sc rib a n o , id  , id  ; F lo ren c io  A lcázar, 
idem , id .: E lena  A lcaide, id , id .; M a
n u e la  A lvaro , id ., id.: M ari i M uelas, 
idem , id .; D isilio  M artínez, dos ídem . 
M anuel M artínez , id . ,  id.

No dejarem os do a p la u d ir  e s ta  la b " r  
del In sp ec to r L>. A bel A bad ; q u e  t in to  
in te re s i al v ec indario  de C uenca.

LAS B B B
SOMBRERERÍA Y GORRERÍA

Viuda de A. BLASCO
G usto  : E legancia  : Econom ía

M ariano C atalina, 8 v 10 
C U E N C A

“LA AMUEBLADORA*

pélix navarro
Gran fábrica de camas y  muebles de 

todas clases y estilo. Grandes existen
cias en camas do madera, despachos, 
comedores, alcobas y sillerías. Colga
duras, divanes y tapicería. Centros y 
percheros. Muebles de fantasía última 
novedad.

.. . ¡NO EQUIVOCARSE!
Esta casa no tiene sucursales 

Almacén y  despacho: 
CALDERÓN DR LA BARCA, 18 

Talleres:
- P u e n t e  d e  P a l o . - - CUENCA.

Arbitrio de rodaje y arrastre
Ante la protesta tan enérgica 

•contra dicho arbitrio suscripta pot~ 
casi todos los pueblos del partido 
de Tarancón, este Ayuntamiento, 
dando una buena prueba de justi
cia y nobleza, ha decretado la sus 
pensión y sustitución del expresa
do medio de ingreso.

Felicitamos a  todos por tan plau 
sibte acuerdo, y muy especialmen  
te a las'autoridades de Alcázar del 
Rey que tuvieron la iniciativa de 
la protesta, y que supieron HevaT- 
la hasta conseguir tan satisfacto
rio resultado, con suma actividad 
y ’tacto. . ;

PAPEL DE FUMAR

NÚMERO l-A-
PESETAS 5,50 GRUESA

íslanco de CAMILO LÓPEZ.- - Cuenca.

¡hkcicibs mam «un m itro
En la iglesia de San Esteban da

rán principio el día 2 de Abril, a 
las siete y media de la tarde, los 
ejerjcicios dirigidos por el reveren 
do padre Vélez, redentorista.

l odos los días, por la tarde, Ro
sario, Glosa y Sermón.

Día9, porlam aflana.alassiete, la 
Comunión general; por la térde, a 
las siete y  media, Conclusión con 
Bendición Papal.

— .....................
\ogomos a los que reciban LA 
iBQ^yMo éstin kónfarnié» ehn 
iiscripción, % 'm vm  devolver, 
eriódico astt procedencia.

; lg j y t a ;  ¿ ....J . .  q

Inspección de Policía Urbana

\ j?efációa deI pan decomisado por es
ta inspección y  repartido ,a los po- 
briea y  enfermos siguientes: •
María Casabón, un pan; María An

tonia Erchevarj ía, id., id.; Luisa Pi 
jueras, id., :id,; Manuela Vitos, dos 
ídem: María Durán, uno id; Angula 
García, id ., id.; Qregoria Martínez, 
dbé id.; HermánitM, de Anciano# de» 
finparacjpg, cuatro id.; María Moset, 
uóold.; Antonia Ni\eda, Id., id.; Pa 
irmaLópez, Id.,id.; QuíteriaMerchan- 
te,-ld., idijGregoriaSairt, id., idem; 

.O ^ B p O o o a ll» , !d,, J d ,k F er w a o

HQTIQIAS Y  SUCESOS
l ia  sido nom brado gobernador civil de 

esta p rov incia 1). lrfiuoro León A rre 
guia.

Se ha resuelto  por la Dirección gene
ra l que 1). Angel Senent (¡a rría , «grega 
do prov isionalm ente a la Sanción de Ya- 
lencia, cu b ra  defin itivam ente  la plaza 
vacante de la Sección ad m in is tra tiv a  de 
P rim e ra  enseñanza de Cuenca.

[Ia 9Ído nom brado rep resen tan te  en 
C uenca y toda su  provincia úe la Casa 
Vidal -Llimona y Boeeta y  de la Sociedad 
de A utores, C om positores y E ditores de 
Música de P arís , D. A ntonio Guz:nán 
R icis.

l ia  sido concedida licencia a l>. V icen
te  P ardo  para conducir p o r los ríos Es- 
caba--. G-uadiela y  Tajo, hasta  Aranjuez 
21.157 piezas de m adera.

Loa haberes de clases pasivas podrán 
li ice rse  efectivos de diez a duce de la 
maüanq, en  la Delegación de Hacienda de 
esta p rov incia , los días sigu ien tes;

Día 2Í de Marzo de 1922: R etirados de 
G uerra y C ruces pensionadas.

Día '22 íd. id .—Apoderados.
Día 23 íd. íd. -T o d a s  las nóm inas sin 

d istinción .

Ha sido ab ie rto  un  ccfÉsurflo para 
a rrendam ien to  de local con destino  a 
oficinas de la Je fa tu ra  de Telégrafos de 
esta ciudad. El precio máxim o del a rr ie n 
do., setrá. de ,4.000 pesetas anuales,, y  las 
proposiciones se p resen tarán  en las o fi
cinas que tiene dicha Jefa tu ra .

La consagración episcopal dol ilust.rí- 
sim o señor D r. 1>. C ruz La P lana y L a
guna se verificará  en Zaragoza el «lía 2!i 
del actua l, y será padrino  el Excnio. se- 
ilo r D Salvador Piniós. m in is tro  de la 
G obernación.

l ’ara  asistir al acto saldrán de Cuenca 
el día 2:5 el alcalde D. José M artínez y  
los concejales D. A urelio T orra lba  y  don 
G regorio  Marco; tam bién irán  rep resen 
taciones del c lero  de la Diócesis.

Dícese que el Sr. La Plana tenía el p ro 
pósito de 'e fec tu a r su  en trada  solemne 
en Cuenca el día 4 da Abril.

P o r la Je fu tu ra  d« .Vigilancia de e sta  
capital se ha form ado atestado y rem iti
do al Juzgado sob re  h u rto  de una  m anta 
al vecino A ndrés Pérez,

Han perm anecido en esta capital: don 
Rufino López y 1). José Núñez de P.ú- 
lliga; D. Manuel A liqne, de Albnlnte do 
ias Nogueras-, D. Esteban del Campo, de 
V illar del H orno: D. Ju an  Lasan, de Val- 
verde del Júcar; I). Faustino  Vicente y 
II. Román M artínez, de Aliaguilla; don 
Vicente H erráiz, de Reillo; D. D esiderio 
de la Fuente  y D. Antonio Zafrilla, de 
V aldecolmenas de Abajo; l). Pau lino  Ar- 
gudo, de Almodóvar del P inar, y  1). Jofé 
C uesta y  D. Félix Palom ares, de M iagla- 
nilla.

D E  LR PROVINCIA
Se lia  ¡declarado la v iruela en los g a

nados de I). Ju an  (le la l; uentr>, D. Sebas
tián  y  D. Manuel Pérez, de Cañaveras.

P o r  ni con trario  ae ha decretado la ex
tinción  de dicha enferm edad en los ga
nados de A rrancacepas. F resneda de la 
S ie rra . G arc inarro  y Villares del Saz y 
la  ex tinción  de la pulm onía contagio.-a 
del cerdo «sn F uentelesp ino  de Haro.

VMamayor de Santiago.—Por el Ma
g is te rio  nacional de este  pueblo, hemos 
sido inv itados a la F iesta  del Arbol que 
en el m ism o se selebraría  ayer. A grade
cem os la atención.

Valhermoso de la Fuente.--P o r el Ju z 
gado de Motilla del Palancar se in s tru y e  
sum ario  en v ir tu d  de denuncia-form ula
da por el vecino de V alherm oso de la 
P u en te  Aniceto Mora te  López, con moti; 
,vo de supuesta  falsedad com etida, a l  ono*: 
ti tic a r le  a  ó l y  a L u is M artínez una  p ro -  
videncia recaída con fecha 10 del pasado 
feb re ro , en  el expediente electoral tra 
m itado  p ara  ias elecciones d e  concejales 
de d icho pueblo.
: Villarefo de Fuentes.—Ha sido pedi-la 

m ano d e  ía  seño rita  Agueda Gómez 
su  p rim o  eLriao p rop ie ta rio

O. fimflio

Hinojosj dei Castillo.—En las inm e
diaciones de este pueblo  y  en ocasión en 
(¡ue reg resaba  al m ism o, m ontado en 
una c-.ibalií ría , el vecino León Pedro  M i- 

. guel G arrido , le fué hecho un disparo , 
sque afo rtunadam ente no le cuusó lesio

nes. por G uillerm o Moya A lvares, po r 
cuyo  hecho se encuen tra  éste  procesa ¡o.

Atalaya del Cañavate.—A las di^z y  
m-idia de la m añana del día 5 del atvual, 
so suicidó, atojándose a un  pozo, la ve
cina V ictoriana S itnarro  A lcarria.

Pinareio. —El Juzgado  de San Ciernen- 
te in struye  sum ario , sobre in ju rias  d ir i 
gidas por Ju an  José Perucho a Vicente 
V illasante La Torre en ocasión en que 
éste se hallaba de in te rv en to r de la me
sa electoral en el pueblo de P inare jo .

Monta iva - -S e  ha d ispuesto  que por 
la Delegación de H acienda de la p rov in 
cia de Cuenca se devuelvan al mozo de 
dicho pueblo Lesmes (Jarcia C astro  las 
5' H) pesetas qu-! ing resó  para red u c ir el 
tiem po de su  servicio en Tilas-,

Sun Lorenzo de la Parrilla.— Se halla 
vanante la plaza de juez m unicipal.

ViHagarcia del Llano. -  K o  el sitio  I I m -  
m a ju  CVi rolubo, de este té rm ino  muni 
c ip d , se lf d isparó  una escopeta al veci
no Juan  Sevilla Moni, causáú 'lole lesio
nen.

fíólliga.—Se ha form ulado escrito an 
te id Juzgado de Cuenca por Angel de la 
Cruz y o tros vecinos de Bólliga sobre in 
clusión in L -b id ad e  vnrias p e rsonasen  
el censo elec 'o ral de dicho pueblo.

Aitarcjos. — Se halla vacante la plaza 
de secr. t i r io  m unicipal del Juzgado (le 
este pueblo.

Valdeolivas.— Se saca nuevam ente, 
concurso lib re , la prov isión  de la plaza 
de secretario  de este  Juzundo m unicipal.

Fuentes — Se ha com etido un hu rto  de 
m aderas de la propiedad de D. Nicasio 
G uardia, vecino de Cuenca y concejal de 
electo de este A yuntam iento.

Osa de Ia Vega.— En este  térm ino mu 
nicipal se produjo lesionas Eloy Valero 
Carrasco, a causa do d isparárselo  la es
copeta que llevaba.

Boniches.—El vecino Isidoro Góm 
se causó lesiones g raves al caerse ca
sualm ente de un b ileón  de su c:isa.

Sania Cruz de Moya.—El d irec to r del 
H ospital p rovincial de Valencia ha de 
n u n c iad o a l Juzgado de Instrucción de 
Caftate que los cónyuges Luis Sánchez 
y A lejandra Blasco Sáez, o Ignacio y  Ru 
fina A ntón, no presentan  en aquella In 
clusa a las expósitas T eresa Conín y J u 
lia Picó, a pesar de las m últiples gestio
nes que se han llevado a cabo, y  las re- 
tieuen en el pueblo do S anta C ruz de 
Moya, de donde aquéllos son vecinos.

tarancón .—H a sido lesionado con 
frac tu ra  de las ex trem id  id<>s iu fe rio r del 
peroné de la pierna derecha vi vecino de 
esta  ciudad Francisco P árraga  López, 
habiendo sido calificada dicha lesión de 
pronóstico reservado .

—La sociedad eléctrica «L a Rosan ce
leb ra rá  ju n ta  general o rd in a ria  de Fe- 
ñor ¿s accionistas, el dom ingo 2(id-5l co 
rr ien te .

' ...A spiran al cargo de Juez  m unicipal
de Pozo R ubio , D. José  M orante M aris
ca ': al de M ontalbanejo, D. José  L'.ébana

Sepúlveda y al de  La A lm archa, D. Ma
n ue l R uiz Lucas y  D. L aureano  G arcía.

REGISTRO CIVIL 
Defunciones.—Isabel María )aén  

Romero, de (endocarditis), de 72 
años; Fructuoso Buleo López, de 
(hemiplegia), do 82; Cirilo Malla 
Cano, de (una úlcera del estóma
go), de 56: Pedro del Olmo Gómez, 
de ichamperipor meningitis femi- 
ca), de 8 meses; Modesto Cándido 
López Malo Palomino, de (perfora
ción gásti Lea), de 57 años; Vicente 
Yrega Herráiz, de (bronquio peuno- 
monía), de 04; Francisco Montero 
de la Cruz, de fveafilidad); Angel 
Pozuelo Martínez, de (bronco-peu- 
nomonía).

Nacimientos.-M iguel Arias Fer
nández, hijo de Angel y de María; 
Encarnación López Martínez, de 
Pabio y Celedonia; Isabel Sáiz Po- 

illo, de Félix y Romana; Carmen 
Eulogia Ruiz Gironés, de José y  
Felipa; Dolores Constantino V iz
caíno Dongil, de Lorenzo y  Perfec
ta; Antonio Leal Mallén, de Joa
quín y María; María Antonia "To
rralba Cañas, de Julián y Marfa; 
Rufo José Serrano Andrés, de Pe
dro y'Adela; Eduardo León, Pedro 
losé Zomeño Barambio, de Ricar
do y Felisa;

CARBONES
Hulla Peíarrona superior, l u  48 klg¿. S'SD ptai. 

Id. P.sturlaaa id. loi Id. id. 7‘5Q ptas 
flnslracíta Ponferrada Id. ios id. id. 8'56pta* 
MEZO. . . .Id .  los Id. Id. 8,00 pial

VEGíMUMncIna superior, por mayor ■
en Motilla, los 1 15 0  k llograaos 2 pesólas 
en lórtola, los H‘5Q kilogramos l  pesetas

Para más detalles, dirección fija 
ODON DE BUEN, 23, (antes Tintes) 

-....... —  C U E N C A -------------

Correspondencia administrativa
Toledo.—Don V. P , Tiene pagada 

suscripción hasta fin año actual.
Chillarán.—Don M. M. Pagó sus

cripción hasta fin junio próximo.
Torralba.—Don A. N. Pagó sus

cripción hasta fin junio próximo.
Cañamares.—Don A- II Tiene sa

tisfecha suscripción hasta fin junio del 
presente afio.

Idem — Don IJ G. Abonó importe 
suscripción del afio actual.

El Picazo. --Don S. M. P.igó sus
cripción del presente afio.

. Cuenca: Imp. F. Viejobueno.

BANCO ZARAGOZANO
CA SA CENTRAL: ZA RA G O ZA  

@apital: 3 .000 .000  de p e se ta s . — Pondo de re s e rv a :  385 000
S U C U R S A L E S

ATKCA, CUENCA, HAKo, SÁHADA Y SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
'«

Cuentas corrientes con interés. Cuentas de crédito. Compra y  
venta de valores. Cobro y descuento de letras y cupones. Compra y 
venta en monedas extranjeras Guías y cartas de crédito, depósito de 
valores y en general toda clase de operaciones de Banco.

INTERESES QUE ABONA EX CUENTAS CORRIENTES
A la vista . . 
» tres muses. 
» seis meses. 
» un a ñ o . .

2 por ciento 
2 y  medio por ciento 
¡j po r c ien to  
4 por ciento

Caja de A horros en lib re ta s  hasta 10.000 pesetas, tre s  y m edio por ciento. 
D O M IC IL IO  E N  C U E N C A :

M a r ia n o  C a ta l in a ,

LA ESMERALDA,,

JUAN MARTINEZ AGUILAR
( T - F

A L M A C E N E S  
---------- D E ------------

U L T R A M A R I N O S t C O L O N I A L E S
„ P A Q U E T E R Í A  Y Q U I N C A L L A

—  G R A N  S U R j T I D O  E N ----
6 A M A S  D E  H IER R O  t e 0 L @ H 0 N E S  D E M UELLE  

Y A L P A R G A T A S
Estos almacenes son los preferidos por el comercio de los pueblos y 

población de Cuenca.
ji . . NO CONFUNDIRSE

* M a r ia n o  C a ta ln a  19; C a ló n , 4 ,

la

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Razón, La. 20/3/1922.


